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BOLETIN 

A.TJV3ftífiN0lA OFÍOÍAX SR PTJBLIOA LOS LUN2S, MIÉaCOLBS T A D V K H T É N G I A EDÍTOSÍAL 

Luego nua lea ésno?éS Alcaldés y SMMtarion rü* i; 
íio&a los nunwíós áeí BOLETÍN que eorfesnand&n til:' 
dietrito, íliapondrán quo es Jl]o un ejemplar en ol 
sitio de eostttffibfe, üoñáé permánecori hesta. el re» 
éíbo áel íiítnefo uígüíeate. i, 

Lou Sccíet&fios eaídftfáñ do coaSírraf loa BOLS- í: ysgatisi:. ti fi^lieit&r la aSÉéripeióiiii 
íiimo eoleccióaades erdeñaií&aeata para ÉÜ «ÜÓÜS.* 
dtfñseióa, qüo deberá fefificnfBe Cada año. ;• l'iiiiaarc» aüeltofl 25 céñtiñióa de péaéta. 

.10 

t .iuim«Ue eñ la Impfaata de la BipütAcid^ pHfiñeití, á i ptsttks Lofi difl»68ieione8 de las Autóridadeg, eseepto las 
!< qna QQPin á ifieíancia de parte ñó pobfé, ge ifiseftív» 

Jíi-iinú3 al tfimestré, S pédataB al gomeatfo y IB posatau al aitc, ¡i ráü ofleialmeate; asimismo cualquier anuncio con^ 
jiftüfiiiéntá al eérvició nacióaul qite difflafie de Ita 
¡; mifimas; Id da interés particular previo el pago ade* 
j| lantado de SO céfitimoB de peseta por cada línea de 

PARTE OFICIAL 
((¡acotr. del día 13 de Julio)' 

PRESIDEHCIA 
JKi . CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. I). O.) y Augusta Real 
Familia continúan sin nutodad en 
su impoftanto salud. 

60B1KBNO DE PROVINCIA. 

JUNTA PROVINCIAL 
ÜE 1NSTRDO01ÓN PÜBLIOA DE LEÓN 

D1SÍIÍHO tJNIVKRSITAtliO DE OVIEDO i 

Estado demostrativo de las alteritciones 
ocurriefas en las escuelas públicas de 
esta provincia durante el i.° trimes-

BAJAS 

La rio Castro y Abano, con 90 pe
setas anuales. 

La do Rivos, aon 90 id. id. 
La do San Cipriano del Condado, 

con 90 id. id. 
La de Torre do Babia, con 90 idem 

ídem. 
La do Campufiaun, con 90 id. id. 
La de Pulgoso y Las Tejedas, Con 

90 id. id. 
La de Santa Olaja de la Aeeión, 

Con 90 id. id. 
La de Calaveras de Arriba, con 90 

ídem ídem. 
La do Javares, Con 90 id. id. 
La de Llano» de Alba, con 90 idem 

idem. 
La de Campólo y Cañedo, Con 90 

idem idem. 
i/i do Navafría, con 82.50 i.l. id. 
La de AndalTaso, con 02.52 M. id. 
La do Lninajo, con 62,52 id. id. 
La (lo Posada del Rio, Con 02,62 

idem idem. 
La de lioezu, Con (¡2,52 id. id, 
La de Espilla, Con 02,02 id. id. 
Lado Almagari f lus, con 02,52 

ídem idem. 
La de Uk.sequillo, Con ü2>2 id.id. 
La de Orsjalejo, con 02,52 id. id. 
La de C^recedo, cou 02,52 id. id. 
La de Dcbesn, con 02,52 id. id. 
La de A tintero, con 62,52 id. id. 
La de Llamazares, Cou 62,52 id.id. 

La de Cetulleda, con 62 pesetas 
52 céotimos anuales. i 

La de Villaverde, con 62,52 id. id. i 
La do vniasumü.con 62,52 id. id. I 
La de Friera, Con 62.52 id. id. j 
La de Villar de Golfer, con 62,52 

ídem idem. 
La de Manzanal, con 62,52 id. id, 

-La de Piedraseoha.eon 62,52 id.id. 

ALTAS 

La de Castro y Abaiio,.coü 125 pe
setas anuales. 

La de Rivas, Con 125 id. id. 
La de San Cipriano del Condado, 

Con 125 id. id. 
La de Torre de Babia, con 12b ídem 

• idem. 
La de Campañana, cou 125 id. id. 
La de Folgoso y Las Tejedas, cun • 

125 id. id. 
La de Santa Olaja de la Acción, 

con 125 id. id. , 
La de Calaveras de Alriba, Con 

125 id. id. 
La de Javares, con 125 id. id. 
La de Llanos de A lba , con 125 

idem idem. • 
ha de Campelo y Cañedo, con 125 ; 

ídem ídem. ; 
La de Navafiio, con 125 id. id. 
La de AudniTuSo, Con 125 id. id. 
La de Lumajo, con 125 id. id. ; 
La de Posada del Rio, con 125 ídem ' 
La de Boeüa, Con 125 id. id. j 
La de Espina, 125 id, id. i 
La de Almagftfifius, con 125 ídem I 

ídem. ¡ 
La de Rioseqnillu, con 125 id. id. 
La de Grajalejo, con 125 id. id. 
La de Cerecedo, con 125 id. id. 

: La de Debesa, con 125 id. id. 
: La de Arinlefo, cou ¡25 id. id. 

La de Llamazares, con 125 id. id. 
i La de Cerulleda, con 125 id. id. 
j La de Villaverde, con 125 id. id. 

La de Villasumil, con 125 id. id. 
La de Friera, con 125 id. id. 
La de Villar do -Golfer, Con 125 

idem ídem. 
La de Manzanal, Con 125 id. id. 
La de Piedrasecha, Con 125 id. id. 
León 6 de Julio do 1897 — E l Se

cretario, Manuel Capelo.^V." B.°: til 
Gobernador-Presidente, Jostl Arme* 
roy Peñalcer —Oviedo 8 de Julio de 
1897.—Conforme; El Secretario ge
neral, Manuel Qómei Calderón. 

OBRAS PÚBLICAS 

¿gpropütíouet 

Por providencia de este dia, y en 
virtud dono huberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
los tincas compreU'iidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 19 de Mayo último, cuya expro
piación ts indispensable para la 
construcción de los trozos 2." y 3.° 
de la carretera de tercer orden de 
Valencia de D. Juan á Santas Mar
tas, en el tórmino municipal de Gu-
sendos de los Oteros; debiendo los 

propietarios á quienes la misma afec
ta, designar el perito que haya de re
presentarles en las operaciones de 
medición y tusa, en el que concurri
rán precisamente alguno de los re
quisitos que determinan los artículos 
21 do la \oy y 32 del Reglamento de 
espropiución forzosa vigente; previ
niendo IÍ los interesados que de no 
Concurrir en el término d-; ocho días 
¡i verificar dicho nombramiento an
te el Alcalde de Gusendos de los Ote
ros, se entenderá que se conforman 
con el de la Administración. 

León 10 do Julio de 1897. 

El Gobcfíiádof, 
JúHé Armera y Í*cñ&Íver 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON. 
Mes de Julio de i; CONTADURIA DE LOS FONDOS 

BEL PUESUPUESTO PltOVlNCIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1897-98. 

Distribución de fondos por capitulas para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría do fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art. 37 do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Administración local fecha 1.8 do Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

3.» 
9.4 
lu. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S 

Administración provincial.. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneticcncia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras di-
Otros gas 
Resultas. 

TOTAL. 

CANTIDAD 

PüBati*. Cu. 

423 
.295 
.000 
,647 
.677 
,300 
,830 
.500 

000 
.000 
,000 

75.672 

La presente distribución asciende á la expresada Cantidad de setenta y 
cinco mil seiscientas setenta y dos pesetas. 

León 23 de Junio de 1897.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 25 de Junio de 1897.—La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, disponiendo 
que se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—El Vicepresidente, 
Arrióla.—El Secretario, García. 



NOMBRES ? APELLIDOS 

gÜSLDO 
Ssyóf 

diifrüttda TÍTBLO 
que pesera 

SERVICIOS 
Qué Sí lés 

£ODOce 
Opaücid* 

ESGUSLA PAÜA ^UB SE LES PROPOKE 
DóU-

OBSEMACIOSES 

S E R V I C I O S laSrTERITSrOS 

1S4 D,' Joaquina FefBáadez I g l e s i a , , , , , , , , , , 
195 » Adalaiaa PéroSodez Otifdisl , , , 
iáB » Eicoláetiea Romo (Jalaots , , , , 
lOTt » Mafia Flora ©oozález FafBi íñde i , , , . 
198 • Fra&eisea Pradeneto G o n z á l e z . . . . . . . . 
199 » Victoria HUPMU Dasal 
200 > Eliria Rodríguez López 
201 » Vicenta (Jarcia Pérez. 
202 -» María de la AsUDeió!)_ Cumpslo., 
203 s Regina de la Fuente Fefnáodez 
204 t Antonia PéfezManteea^ 
20» > Ricarda Hernández Alonso. 
206 » Aguetina Sai.tos Rolo 
801 » Vlrgilia García González. 
208 . Bernarda Garrote Cascarón 
209 t María del Consuelo Sanz 
210 • Cándida Solís Fernández 
211 » Beatriz Hoyos y González 
212 » Pilar Gutiérrez Rodríguez.. 
218 » Remigia Malillos Blanco 
214 • Maria Viñuela Guarido 
21& » Justina Tejedor Hidalgo 
216 » Maximioa Yáfies. Leínne 
21? > Aniseta Méndez tiodiigoez 
218 t Maria de los Angeles Tiedra , 
219 > Domieiana Alvarez Alvarez 
220 . Estrella Fernández Menéndez 
221 » Victoria Fernández González. * , . 
222 i Manuela Gallego Rodríguez 
223 » Teresa García pernández 
224 i Francisca Victoria González Méndez 
22» » Maria da la Esperanza Junquera 
226 » Angela Parrado Martínez 
221 • María Esperanza Alvarez Vicente 
228 > Lucia Cabeza Noval 
229 » Maria del Carmen dé Prada González . . . . 
230 » Generosa Izquierdo Alvarez 
231 • Eladia Santa Marina Alvarez 
232 i Maria Balbíu Fernández 
233 • María Rosa Bartolomé Merino 
234 » Eufemia Lanza López. 
23ó » María Teresa Borrego López 
236 » Dolores Blanco Núfiez 
237 • Sofía Fernández García 
238 > Bnsilisa Cano Pérez 
239 t Maria Diaz Martínez 
240 • Alejandra González Páramo 
241 » Maria del Carinen Alvarez Rey 
242 > Josefa Miranda de la Villa 
243 > Leonor Cuesta Bringas 
244 » Cecilia Piflero Caicoya 
245 > Magdalena Martínez Pagadizabal 
246 « Njinesia Maria Martínez l.ombardero . . . 
247 i Elisa Quirog;: Reyero 
248 > Natalia CaiJcuas García 
249 > Aurelia García del Real 
250 > Maria de las Mercedes Villar Garcia 
251 > Nicoinedes Chana listeban 
252 > AniCeta Baeno Pinto 
253 t Auumiua Gandarillas Juárez 
254 • Leouisa Moniu Fernández 
255 » Remedios del Rio González 
256 t Aniceta Alonso Sánchez 
257 i María del Pilar García Herrero 

, 25S > Romana Riesco Valduucicl 
' 259 i Francisca Ovalle López.. , 

260 > María Angela González Fernández 
261 » Angela Cainoeiras Crecente 
262 . Lucinda Alonso Sánchez 
263 > Muria Garcii Suárez ; 
264 » Aurora Cabeza Bobes 
265 » M&ria del Pilar Motátinoa y González.. . 
266 i Maria Cuervo Fernández 
267 . Pilar María Cueva García 
268 » Luisa Alonso Peláez. . 
269 i Maria Asunción Barbera 
270 » Genara Medio déla Vega 
271 * María Coucepcióñ Argüelles G a r c í a . . . . 
272 > Josefa Martínez Alvarez 
278 » Elvira Rodríguez Rodríguez 
274 > Bernardina Blanco Blanco... 
27§ > Patrocinio Rojo Bajo 

Superior. 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem , 
Elemental. 
superior.,. 
Idem 
Idem 
Ideu 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

• Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
luem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.,.. 

VÜela (Lrón) 

La Fabs (León) 
La Riera (Oviedo) 
Ürbies (Oviedo) 

Pereda de Aneares (León). 
Palacios del Sil (León). . . . 

Niévares (Oviedo) 
Genestaeio (León) 
La BaBa (León) 

150 
Provistas en antefiorés 

Idem. 
Idem. 

Fresnedo (Oviedo). 

Camoca (Oviedo) 

S. Román de losCaballeros (León) 

378 
250 
275 

150 
275 

Idem. 

Idem. 
300 
150 
275 

Rañeees (Oviedo). 

Tomón (Oviedo)... 
Villabalter (León). 

Villanueva (Oviedo) 
Gallegos (Oviedo) 
El Fresno (Oviedo) 

Gobiendes (Oviedo). 

Santo Tomiís (Oviedo) 
Robladura de Fontecna (León).. 
Viloria de Castropodame (León) 

Labio (Oviedo) 
San Román (Oviedo) 

Sogracdio (Oviedo). 

San Salvador (Oviedo) 

San Miguel de Langre (León).. 

Veneros (Oviedo) 

Robledo del Camino (León) . . . . 

Zacos (León) 
Gamouedo (Oviedo) 
Utrero (León) 
Perlavia (Oviedo) 

Sotiello (Oviedo) 
Moral de Orbigo (León). 
Coya (Oviedo) 

Lorio (Oviedo) 

Armiello (Oviedo)... 

Cereceda (Oviedo)... 

275 

271 

150 

250 

27! 
150 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
275 
275 
250 

250 

250 
150 
12; 

250 
250 

250 

250 

150 

250 

125 

125 
2' 
125 
250 

265 
125 
250 

250 

275 

250 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



270 D.* Amelia Uabünal López 
277 » MatiaGonzález Uodfiguez 
278 » Isabel Vicente Plaza 
SÍS • Mafia Joaquina Pfáda. 
2R0 » jésusa Feffiilñdez FéfBáDdéZ. 
981 » fiionisia Sastre Jitoénez. 
282 » Mafia CofisuelO T e m p r a n o . . . . . . . . . . . 
283 • Adelaida Ruiz Caffefá 
284 i Jimeno Escobar R o d r í g u e z . . . . . . . . . . 
285 i Isabel MuñiZ Goreia. 
286 • Prisciliafla Suárez Barrio. 
287 * Juana v¡!laveíde_Fernández 
288 • Celsa Mufadillo Toffe 
289 » Cándida Alvaro Díaz 
290 * Josefa Clemente Calvo 
291 > Angelo de la Gracda Fernández . . . . . . 
292 » María Nieves Moreno Means 
293 » Félíla Fernández Alvarez 
294 i Hortensia Fernández Miranda 
295 > Matilde Buena F.uciDas 
296 i Andrea Pardo Somonte 
297 t Aurelia Suárez Fernández 
298 » Sara de la Fuente Osorio 
299 » Hermenégilda González Ofdóñes 
300 » Maximina Kguido González 
301 > Juliana González Fernández 
302 i Francisca Bárzana Casares. 
303 » María de la Paz Marinas Omaüa 
304 » Mafia Faojul Rodríguez 
305 • pelfioa Morallón Fernández 
306 » Juana Rsdriguez Afbesú 
30? i María Gregoria Pérez.. 
308 » Aurelia Osorio Válgoma. . 
309 » María Josefa Fernández García 
310 » Jovita Rodríguez Alvafez 
311 » María de la Concepción Fanjül Roya 
312 > María Guadalupe Bárzana de la Prida 
313 > Casilda Centeno Fernández 
314 • Encarnación López Alvafez 
315 • Bernarda Prieto Domínguez 
316 » Ana Muría do Cué y Gutiérrez 
317 * Lucinda Roces Díaz 
318 > María del Amparo García 
319 > Lucinda Sefret Mananta 
320 > Esperanza Alvares Martínez 
321 > Josefa Gómez González 
322 • María Consolación Zapatero Rodríguez.., 
323 > Luisa Gago Rodríguez < 
324 > Regina García González 
325 i Casilda García Fuentes 
326 » Modesta García y García 
327 * Cándida Garcia de la Vega 
328 • Primitiva Garcia y Alvarez 
329 > Enriqueta de la Llama Diego 
330 » María del Carmen Pérez Rodríguez 
331 » liaría de Jeeús Alvarez Barreiro 
332 » Obdulia Oviedo Cañedo 
333 * María Barfientos González. 
334 » Mafia de las Nieves E. de la Fuente 
335 • Eteloina Frosnadillo Garcia <• 
33B • Inés Peral Blanco .-
337 * Florimla Blanco Nieto 
338 ¡> Manuela Rojo Balbuena 
339 • Amalia González Cnllia 
340 > María Pilar García Fuente • 
341 • Marín Esperanza Gutiérrez Rodríguez.. 
342 » María Felicidad Campillo López 
343 • Juliana Sopeña 
344 • Eumenia Ovalle López 
345 » María Angelís Campillo López 
346 i Nicolasa Peliezde la Prida 
347 » Secundina Garcia Vázquez 
348 • María Patrocinio Juárez Abad 
349 > Francisca González Suárez 
350 > María Suárez González. 
351 » Delfina Díaz San Miguel 
352 » María Menéndez González 
353 » Marín Esperanza Alvarez Pérez 
334 > Josefa Barbón 
355 i Muría del Amparo Rubín López 
356 * María Concepción Villa Beltfán 
357 • Manuela Dk-z Fernández 
358 » Plácida Alvarez Aloz 
359 » Elvira del Kueyo Afias. 
360 i Higinia Gutiérrez Alvarez 
361 • Lucinda Carmen Díaz García 
362 • Celestina Fernández Miranda 
363 i Eusebia Aharer Merino. 
364 • Sofía Díaz L^renzana 
365 > Juliana Alvarez Mallo 
366 > Daría Diez García 

Superior... 
Idem. . . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem, , , , , , 
Idem, , , . . , 
Idem,, . , . , 
Idem. , , . , , 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem,, , , . . 
Idem.. . , . , 
Elemental.. 
Idem 
Idem.... 
Idem..., 
Idem., .i 
Idem.., 
Iiiem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. , . . . 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
tertiEíiito «plitiS 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ctrlilicido apliUd 

10 

LinéfOs-TejeiraS (Oviedo) , 
Corrales (León) 

Benlleta (León) . . . , , . 

Sales (Oviedo)..., 

Lozana (Oviedo) 
San Pedro dé los Oteros (León). 
Grandiella (Oviedo) 
Cadanes (Oviedo) 
Villómaf (León) 

Mazos (León) 
Páf&mo (Oviedo) 

Cabanillas de San Justo (León). 
Roderos(León) 
Tfellés (Oviedo) 

Cettibfaüiis (León) 

Tejados (L'ón) 

Motilladcla Vega (León). 

Lago de OüoaHa (León).. 

Felmín (León) 

Fuencebadón (León) 

Salió (León) 

Vozmediauo (León). 

Cuevas del Sil (León). 
La Válgoma (León). . . 

Piedralba (León) 
Oliegos (León) 
Pnradelade Muces (León). 
Ambasaguas (León) 

Caboalles de Arriba (León). 
Villacerán (León) 
Santalavilla (León) 
Caboalles de Abajo (León), 

Bouzas (León).. 

Sopeña (León). 

La Debesa (León).. . . 
Tóldanos (León) 
Rucayo (León) 
Armada (León) 
Bonella ( L e ó n ) . . . , . . 
Villadepán (León) . . . 

260 
125 

125 

250, 

250 
12150 
250 
250 
125 

12! 
250 

125 
125 
250 

125 

Provistas en anteriores 
Idem, 

Idem. 
Idem, 

Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 

125 

125 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

125 
126 

12h 
125 
125 
¡25 

125 
125 
125 
125 

125 

125 

Idem. 
Idem. 

125 
125 
125 
125 
125 
125 

Idem. 
Idem. 
Idem 

Idem, 

Ideo. 
Idem, 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Adrados de Boñar (León) . . . • 
Huergas de Babia (León) . . . 
Coroombre (León) 
Santibáñez de Lomba (León). 

125 
125 
125 
125 

Idem. 
Idem. 

I ! 

\ ; 



367 
368 
360 

D." Dioflisia Garsia Gut iér rez . . . . 
• Belarmina Mullo Valcarce.. , , , 
* Moría CouC'.'pcicm Fernández. 

í|Ctrt¡D»do aptitud 

i ' ldem. . . . 

Villafilé (León)., 
Garuefla (León). 
Balbuona (León). 

125 
125 
125 

E X I O L U Í t> A S 
1 D.* Mafia del Milagro Mofollón.—Excluida del concurso la escuela de Rivadesalla por orden de la Dirección gonéral. 
2 » CoBeepeióñ Pérez Méndez,—Exeluida del esneiirso la escuela do Rivadéselta por ordeú de la Difeceión geüéral. 
3 > Felicidad Suároz Fernández.—Excluida del concurso la escuela de Rivadesella por orden de la Dirección general. 
4 > Eulalia Filomena García.—Está extendida la iuetaucia en papel simple. 
5 » Juana Forréfás Castro.—Falta de conformidad entre la hoja de servicios y la certificación de la Junta. 
6 > Mafia Suárez Cortijo.—No firma la hoja. 
I » Felicidad AdfobefGaffido.—No fecha ni firma la hoja. 
8 » Adela Pérez Cuadrado.—No fecha ni firma la hoja. 
§ i María Ludivina Alvaféz.—No fecha ni firma la hoja y no está certificada. 

¡0 • María Asunción Mateo Barrientos.—No está certificada la hoja. 
11 • María Cordovilla FerBáadez.—No está certificada la hoja. 
12 • Romana Hernández Miguel—No hace constar el medio legal por que obtuvo las escuelas. 
13 > Emilia Benitez Payo.—No hace Constar el medio legal por que obtuvo las escuelas. 
14 • Felisa Plaza González.—No hace Constar el medio legal por que obtuvo las escuelas ui el sueldo de las que desempeñó. 
15 i Petra Curieses García.—No hace constar que no padece defecto físico. 
Id • Amalla Lerena Flores.—No hace constar que no padece defecto físico. 

O B S E R V A C I O N E S 

Quedan excluidas del concurso las escuelas siguientes: 
La elemental de Palmiano, anunciada como de niñas, resulta ser de niños. 
La incompleta do niñas de Viábauo está servida en propiedad. 
La de Fuentaciera, anunciada como elemootal con 625 pesetas, es incompleta mista con 37D, y se propone con este sueldo. 

Lo que ta hace púbico para conocimiento de los intereEados á los efectos del art. 29 del Reglamento para provisión de escuelas de'l l de Diciem
bre último; advirtiendo que el término de veinte dias concedidos para la presentación de reclamaciones habrá de contarse desde la fecha en que el último 
BOLETÍN OFICIAL del Distrito universitario publique la presento relación de propuestas. 

Oviedo 3 de Julio de 1897.—El Secretario general de la Universidad, Manuel Gómez Calderón.—V.0 B.0: El Rector, Afamburu 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON J P R B S t J P t J E S T O B E I S O T - O S 

List & cobratoria de las cuotas exigibles por patentes de elaboración de alcoholes y aguardientes de residuos de vino eu esta provincia, la cual se for
ma en virtud de lo prevenido en olart. 46 del Reglamonto provisional para la imposición, administración y cobranza del impuesto especial 
sobre el alcohol, de 29 de Agosto de 1893, cuyo pormenor es el siguiente: 

Ñüm;ero 
dé 

ordéñ 

42 
45 
46 
78 
94 

101 
135 
61 
62 
75 
86 
90 
92 
95 

81 
52 

113 
114 
134 
119 
120 
121 
125 
126 
128 
129 
133 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

D. Julián Godos 
• Hipólito Turbado 
i. Galo Heroández 
• Facundo Espeso 
• Marcos Lazo 
> Abundio Fernandez 
> Miguel Felipe y Eustaquio Martínez. 
• Florencio Vuldaliso 
> Inocencio Torbado 
• Dionisio Martínez 

D.* Estefinia Antolínez 
Josefa Bajo y otros 

D. Gregorio TorbadO 
• Saturnino González 
t Pedro González Martínez 

D.* Josefa Godos Rojo 
D. Ceferino N ^ 

» José Hernández García 
• Benito González Aparicio 
» Manuel Sánchez Forrero 
» Máximo Rodríguez 
> José López Prieto 
» Valentín Cabañero 
• Antonio Villán 
» Martin Román 
i Pantaleón Castro 
> Miguel Martínez , 

D.' Catalina Gallego 
D. Laurean» Fidalgo 

Punto eñ qüé radicafi las fábricas 

San Pedro délas Dueñas. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Galleguillos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arenillas 
Idem 
Idem 
Sahagún 
Villamañán 
Idem 
Idem 
Vülademor de la Vega . . . 
Idem 
Idem 
Villaquejida 
Idem 
Idem.. 
Algadefe 
Toral ilo los Guzmancs . . 

Pueblo g& (jüé debe realizarse el pago 

Galleguillos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem; 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahagún 
Villamañán 
Idem 
Idem 
Vülademor de la Vega. . 
Idem 
Idem 
Villaquejida 
Idem 
Idem. 
Algadefe 
Toral de los Guzmanes . 

Cuota anual 

Peitlai 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
36 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
54 
18 
18 
18 
18 

Lo que se inserta en el BOLSÍÍÑ OIICÍAL de esta provincia para conocimiento de los interesados, previniéndoles que de ao estar conformes Con 
las cuotas que respectivamente so les señala en la anterior rolaeión, pueden presentar en esta Administración las reelamaeionés que consideren opor
tunas dentro del preciso término de quince días, á cootar desde la publicación de este anuncio, segúa lo prevenido ea el art. 47 del Reglamento provi" 
sional para la imposición, administración y Cobranza del impuesto especial sobre el alcohol. 

León 1.' de Julia de 1897.—El Administfadof, Pascual Sierra. 



INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN de los psgaféa dé compradores de bienes desamortizados, euyos TeDCímíentes eorrespoDden .al mes de Agosto próximo, que se inserta 
en el BOLETÍN OHOAL de la provioeift para conoeimiento de los íatefesados, á quienes se advierte, que de no realizar aquéllos detitro del expresado 
mes, quedarán desde luego mcursos eu el l por 100 mensual de intereses de uemora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Nóml>?3 del cómpr&dór 

D. Fernando Estrada . . . 
Sabino Alonso 
Celestino Rodríguez . 
Gregorio Fernández.. 
Lorenzo García 
mismo 
Augel Morán 

Pedro Pérez 
mismo 
Nicolás Cabero 
mismo 
Manuel Situó 
mismo 
Gumersindo González, 
mismo 

Su vecindad 

Lateazana 
VillalObar..., 
ViUahornate 
León , 
Villaiuediaua 
Idem 
Iluerga de Gara valles.... 
Idem 
Rivas 
Idem 
Castrillo de las Piedras.. 
Idem 
Palacios de la Valduerna 
Idem 
León 
Idem 

Clase de la 

Rústica. 
Idem.... 
I d e m — 
Idem.... 
I d e m — 
Idem— 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
l iem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 

Su próCedeneia 

Clero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
~" por 
20 por 
80 por 
20 por 
80por 

100 de Propíoí 
100de ídem, . 
100 de ídem. 
100 de ídem. 
100de ídem. 
100 de ídem . 
loo de idem. 
100de ídem. 
100 de idem. 
100de idem. 
100de ídem. 
100 de ídem. 

tí,8 
6,1 
6 ' 
6,' 
8.8 
8.8 
8.6 
8.8 
6.8 
C.8 
5.' 
5." 
5.8 
5.8 
2.8 
2.8 

Feeta 
del ^eneimiénta 

18 Agosto 1897.,, 
18 id. 1897.,, 

id, 
íd. 
id. 
id. 
íd. 

28 íd. 
23 id. 

íd. 
id. 
íd. 

28 íd. 
28 id, 
1." id. 
1." id. 

1897 
1897 
1897. 
1897. 
1897. 
1897. 
1897. 
1897, 
1897. 
1897. 
1897. 
1897 
¡897 
1897 

Imperte 

Pesetas Ota, 

35 10 
1,020 10 

131 • 
100 10 
800 32 

1.201 28 
210 18 
840 12 
252 50 

1.010 » 
600 02 

2.400 08 
526 > 

2.104 » 
900 » 

3.600 < 

Leóu 1." de Julio de 1897.—El Interventor, Luis Herrero.—V." B,°: El Delegado de HaCiettda, Estirado. 

A Y U N T A S l l E N T U S 

Alcaldía constitucional de 
Gtmpode Vilhvidel . 

Hallándose terminado el reparto 
de consumos de este Ayuntamiento 
con la lista adicional del recargo 
transitorio del 2 por 100 á que se re
fiere la Real ordeu de 25 de Junio 
último, para el corriente aüo econó
mico de 1897 á 98, se anuncia estar 
expuesto al público por término de 
ocho dias para que los contribuyen* 
tes puedan hacer las reclamacioues 
que vieren conveniiles, 

Al propio tiempo y por igual pía» 
zo so halla expuesto al público el for
mado por los representantes del gre
mio de líquidos por la cantidad en
cabezada, con más el mismo recar
go del 2 por 100, eu •virtud de la 
misma disposición; pues pasado di
cho término no se oiráu reclama
ciones. 

Campo de Villavidel y Julio 8 de 
1897.—El Alcalde, Pedro Yáúez. 

Alcaldía constitucional de 
ViClamar l ín de D. Sancho 

Confeccionadas las cuentas del Pó
sito de este Ayuntamieuto, corres
pondientes alano de 1896á 97, se 
hallan expuestas al público en esta 
Secretaría por término de treinta 
dias, i fin de que durante dicho pla
zo puedau Ser examinadas por los 
que lo crean conveniente. 

Villamartin de D. Sancho 8 de Ju
lio de 1897.—El Alcalde, Antonio 
Obeja. 

Alcaldía constitucional de 
aún 

Termioado el repartimiento do la 
contribución territorial urbana de 
este Ayuntamiento para el presente 
año económico de 1897 á 98, se ha
lla de manifiesto eu la Secretaria 
municipal del mismo por térmiuo do 
ocho dias, á Contar desdo la inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN oí:ciAt de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan exami
narle los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que estimen proce
dentes por errores en la aplicación 
de las tarifas y fijación de cuotas 
contributivas; pues pasado dicho 
plazo se pasará á la aprobación del 
Sr. Administrador dé Hacienda de 

esta provincia, sin ulteriores pró
rrogas. 

Sahagún 8 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, Domingo Soria. 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial rústica y 
pecuaria de este Ayuntamieuto para 
él presente año económico de 189? á 
98, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal del mismo por 
término de ocho días, á contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin • 
Cía, para que en dicho plazo puedan 
examinarlos los contribuyentes y ha -
cer las reclamaciones que estimen 
procedentes por errores en la aplica
ción de las tarifas y fijación de Cuo
tas contributivas; pues pasado dicho 
plazo se pasarán á la aprobación del 
Sr. Administrador de Hacienda de 
esta provincia, sin ulteriores prórro
gas. 

Sahagún 8 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, Domingo Soria. 

Alcaldía constitucional de • 
OastUJaU-

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de beneficencia do este Munici
pio, dotada con 50 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos, 
con la obligación de visitar á dos 
viudas pobres y hacer los reconoci-
mientos do quietas. 

Los aspirantes ú dicha plaza ha
brán de presentar sus solicitudes en 
término de quince dias, desde su 
inserción eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Castilfalé 4 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, Marcelo del Valle. 

AlctMia constitucional ie 
Poiladur&de Pehyo García 

Se halla Vacante la plaza de beue-
flceucia de este Ayuntamiento para 
la asistencia facultativa de doce fa
milias pobres, Con U dotación anual 
de 300 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos do es
te Municipio, cuya plaza so anun
cia vacante por haber terminado el 
30 dé Junio último el contrato cou 
el que la tenia en propiedad. 

El aspirante ó aspirantes, que 
habrán de ser licenciados en Medi
cina y Cirugía, presentaran sus so
licitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 
quince días, i contar desde la publi

cación de esté anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia; pasado 
dicho plazo se proveerá en el as
pirante que réuua mejores condi
ciones 

Pobladurade Pelayo García 9 de 
Julio de 1897.—El Alcalde, Julián 
Villalobos. 

Alcaldía constitucional de 
i'illadangoti 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en Junta uiunicipal 
solicitar del Gobierno de S. M. auto
rización para establecer el modera
do arbitrio extraordinario de medio 
céntimo de peseta sobre cada kilo
gramo de paja de cereales que se 
consuma en el término municipal, al 
objeto de enjugar el déficit de 1.651 
pesetas 15 céntimos que acusa su 
presupuesto ordinario para 1897ii98, 
después de agotados todos los recur
sos legales, esta Alcaldía, cumplien
do lo dispuesto en la regla 2.* de la 
Réal orden-circular de 3 de Agosto 
do 1878, hoce público por medio de 
este edicto el acuerdo ¡i que el mis
mo se refiere, con o! fin de que los 
vecinos contribuyentes que se con
sideren agraviados puedan en el 
térmiuo de diez días examinar el 
expediente original respectivo, que 
se halla de manifiesto en lu Secreta
ria del Ayuntamiento, ó interponer 
Sus reclamaciones. 

Villadaugos 3 de Julio de 1897.— 
El Alcalde, Tomás Villadaugos. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
El Sf. Juez de instrucción do esta 

Ciudad y su partido, en providoooia 
de este dia, dictada eu causa segui
da por lesiones á Juan González Ar
guello, acordó se cite á las personas 
que el día do ::au Juan último pre-
soñeiarau en el ferial docf ciudad 
el acto de ser atropellado por un no
villo Juan González Arguello, para 
que eu el término de diez dias com
parezcan en esto Juzgado ¡i prestar 
declaración, bajo los apercibimien
tos de la ley 'Enjuiciamiento eri-
minul. i 

Y á fin de qué lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula eu 
León a 9 de Julio de 1897.—Andrés 
Poláéz Vera. 

El Sr. Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido, en providencia 
de este dia dictarla eu Causa por 
contrabaudo, contra Hainóu MauriZ 
Feliz, vecino de Villaverde dé los 
Cestos, acordó se haga saber á dicho 
procesado se halla comprendido en 
el Real decreto de indulto de 22 dé 
Enero último en lo relativo á la 
multa, y que quedará sin efecto di
cha gracia si reincidiese. 

Y á fin de que lo. acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula. 

Leóu 28 de Junio de 1897,—An
drés Peláez Vera. 

D. Avelino Alv&rez O. y Pérez, Juez 
de instrucción de Astorga y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Telesforo Arrióla 
Asurmendi, de 43 años de edad, ca
sado, de profesión practicante, na
tural de Abarzuza, provincia de Na
varra, y cuyo actual paradero se ig-
m ra, para que dentro del térmito.le 
quince dias comparezca etest&-Juz-
gado con el objeto de ser reducido 
a la prisión decretada por la Audien
cia provincial de León en causa 
Contra el mismo por estufa; aperci
bido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel 
del referido sujeto. 

Dado 00 Astorga á 28 de Junio de 
1897.—Avelino Alvarez C. y Pérez. 
—Por su mandado, Emilio G. Sa
bugo. 

jxitgado imtnicijial de 
Igncna 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal, se nnun» 
Cia al público por tennino de quince 
días, para conocimiento do todos 
aquellos ú quienes pueda interesar. 

Igüeua 29 de Junio de 1897.—El 
Juez, Francisco Carbajo. 

Jüigado municipal dé 
liodietmo 

Hallándose vacante la plaza dé 
Secretario municipal de este Juzga
do, la cual sé ha do proveer eontor» 
me á lo dispuesto eu la ley provi-

3 ! . 



I 

m 

sioBal del Poder Judicial, es snusoia . 
al públióu por el término do quince 
días, duraiite dicho plazo pffaanta-
ráo los intensados sulfoltaass acom
pasadas de dociimeotos que acredi
ten su aptitud para el deseiripeüo del 
cargo; pues pasado dicho plazo uo 
86 adinitifdn. 

Dado en Villamieva dé Rodiezmo 
& 7 líe Julio de Í897.-=E1 Juez inu-
uíeipal, Pedro Alvarez Diez. 

D. Mateo Franco Juan, Juez muti 
eipal de Vlllazala del PSramo, 
H»go eaber: Que se halla vacante i 

la plaza ue Secretario municipal de 
este juzgado, la cual se ha de pro
veer neufornié & lo dispuesto au la i 
ley provisional del Poder judicial y , 
féglamefito de 10 de Abril de 18?J, i 
y dentro del término de quifise días, ¡ 
í¡ contar desde la publicación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto 6n el 
BuLuriN OFICIAL referido, y de orden • 
del Sr. Juez se fijan las copias au
torizadas en los sitios de costumbre. 

Dado en Villazala i 21 de Junio 
de 1897.—Mateo Franco.—D. S. 0., 
Nicolás Fuertes. 

D. Juan de la Riva y Biva, Juea nsu-
nicipal de Gnrraíe. • 
Hago saber: Que eu el juicio ver

bal de que se harA mérito ha recaí
do la sen teueia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

tSeniincín.—Un Garrafe, á treinta 
de Junio de mil ochocientos noven» 
ta y siete; el Sr. 1). Juan de la Uiva 
y Kiva, Juez muolcipál del mismo: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á instancia de ü. Salustiano 
Flecha, vecino de Pedrún, dernan-
dante, y D. Tirso Diez Flecha, ve
cino de Garrafe, demandado, so
bre pago do ciento veintidós pese
tas, por ante mi, el Secretario, dijo: 

Fallo que debo de coudenary con
deno en rebeidia á Tirso Diez Fle
cha, vecino do Garrafe, al pngo de 
las ciento veintidós pesetas por que 
le ha doinnndado D. Salustiauo H e 
cha, vecino de l'odniu, y se fatiflca 
el embargo pfnciicado. ioiponiomlo 
las costas ni demandado. Ai-í deüni-
tivumentfi juzgando lo pronunció, 
maniíóy tirmó el expresado Sr. Juez, 
de que certifico.—Juan de la K i V a . — 
Ante mí: Manuel Tuscón, Secretario. 

Y par» lijar este edicto un los es
trados do este Juzgado, para que 
sirvü do notiíicucióii en rebeldía del . 
demandado, se pone el presente en : 
Garrafe i tres do Julio de mil ocho- | 
cientos noventa y siete.—Juan de la 
Kivu.—Ante mi: ilafiuo 1 Tascóu 
Secretario. 

D. Vicente Diez García, Juez ruuni* 
Cipal supiente de Garrafe. 
Hu^o ¡íuber: Que para hacer pago 

¡i 1). Juan de la líiVa. vecino de Pe
drún. de la cantidad de dosuiciitus 
pesetas, el uno por ciento mensual 
desdo pninero de Noviembre lilti-
uio y las costas del juzgado, que ¡0 
adeudan 11. Mariano Flecha y Doña 
Filomena González, vecinos do Ma-
tueca, se sacan á pública licitación, 
como de la propiedad do éstos,' los 
bienes siguientes: 

Una masora; tasada en diez pesé-
tus. 

tjfi arca, como de húcor cuatro 
cargas; en quince pesetas. 

Una caldera, de cobro, amasade
ra; cu doce pesetas. 

Uu prado, en término de Matue-
en, al sitio del Tresmayo, de cabida 
ocho celemines: linda S. y M., otro 
de Gaspar Morán: 1'., de Modesta 
Buyón, y N., de Marcelino de Celis; 
en ciento cincuenta pesetas. 

Otro prado, en término de Pe- ; 
driln, titulado la pradera de la ca. 
bra, regadío, de cabida media fane- ! 
ga: linda 0., de Francisco Flórez; ¡ 
M., otro del ejecutante; P., Saotia- I 
go González, y N., de Pelayo da la i 
Riva, vecinos de Pedrün; en ciento ; 
cincuenta pesetas. ; 

Una tierra, en término de Pedrún, : 
al sitio del Rebollo, trigal, regadía, ; 
de Cabida ocho celeminee: liada 0. ' 
y M., con D. Antonino Chicarro, de 
León; P., presa de Meaderos, y N , 
do D. Gregorio Diez, vecino de Los 
Villaverdes; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.. 

El remate tendrá lugar en el local 
de este Juzgado el dia veintitrés del 
corriente, y hora de las tres de la 
t irde; ídvirtieudo que no se admiti-
rií postura que no Cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta se 
habrá de Consignar por los licitado-
res con antelación sobie la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, y el coEOprador uo podrá exi
gir otros titules que los que cons
ten del espediente, teniendo que 
conformarse con certiüeacióu del 
acta de remate. 

Dado en Garrafe á dos de Julio de 
flii! nóliDcientós noventa y siete.— 
Vicente Dfca.—P. S. M.: Manuel 
Tascóu, Secretario. 

D. Juan do la Riva y Kiva, Juez mu
nicipal do Garrafe. 
Hago saber: Que para haoflf pago 

á D. Isidro Diez, vecino de Navate-
jera, de la cantidad de ciento Cator
ce reales é intereses, dietas de apo
derado y costas del Juzgado, & que 
fué condenado enjuicio verbal civil 
D. Nicolás Méndez, vecino de Pala-
zuelo, so sacan á pública licitación, 
como do la propiedad de éste, los 
bienes siguientes: 

Una masera, eu buen Uso; tasada 
en once pesetas. 

Una cablera de mano; tasada en 
Cinco pesetas. 

Un arca, madera de chopo, co
mo de hacer diez car¡ri.s; tusada en 
quince pesetas. 

Otra, como de hacer cuatro fane
gas; eu cinco pesetas. 

Otra, cómodo hacer cuatro fane
gas; en cuatro posi-tas. > 

Otra, como (le hacer cinco fane
gas; en siete pesetas. 

Cuatro sábat.as de lienzo y esto
pa, ett mediano uso; tasadas eu dos 
pesetas una, ocho pesetas. 

Un mantel, de lino, para mesa, 
grande; eu cinco pesetas. 

Una tierra, centenal, seeana, en 
término de Palazuelo, al sitio de 
Valdcquinta, do cabula dos fanegas: 
linda O., con Manuel líayón, de Ga
rrafe; M., de Manuel Méndez, de Pa
lazuelo; valuada en ochenta y dos 
pcsetíis cincuenta céntimos. 

Otra tierra, en el mismo término, 
al sitio de Abesedo-I.aguna, ceute-
t íd, de cabida una finega: linda O., 
con Marcos Alvarez; M., de Grego
rio Diez, vecinos do Palazuelo; Va
luada en cuarenta y una pesetas 
veinticinco céntimos. 

Cuyo remate tendrá lugar eu la 
jf sala do niulk'i icia do e&ti J u í í g a d o , 
| sito en Garrafe, y casa consistorial, 
5 el dia veintitrés del corriente, y ho-
' ra do las tres de la tarde; advirtieu -

do que no se admitirá postura que 
no cubra la dos terneras partes de 
la tasación, y que el que deseo to
mar parte en la subasta tiene que 
consignar cou antelación sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasación, y que el rema-
taate BO podra exigir otros títulos 
que los que constan del espediente, 
respecto á los bienes inmuebles, te
niendo que conformarse cou certi
ficación del acta de remate y ad
quirirlos por medio de la íoforma-
ción posesoria, á su costa, si le con
viniese, bajo cuyas condiciones se 
venden. 

Dado 811 Garfsfe á primero de Ju
lio do mil ochocientos noventa y sie-
te.—Juan oe la (Uva.—P. S. M.: 
Manuel Tascón, Secretario. 

D. Juan de la Uiva y Riva, Juez mu
nicipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Isidro Diez, vecino de Navate-
jera, de la cantidad de cien reales, 
el rédito del dos por Ciento mensual 
desde el vencimiento do la obliga
ción, costas del Juzgado y dietas de 
apoderado, á que fué condenado en 
juicio verbal civil 1). Antonino Car-
cedo y Oarcedo, se sacan á pública 
licitación, como de la propiedad de 
éste, por segunda vez, y con rebaja 
de UD veinticioeo por ciento de la 
tasación, los bienes siguientes: 

Una tierra, eu término de San Fe
liz de Torio, al sitio del Golmico, 
triga), secana, de Cabida una fane
ga y cuatro celemines: linda O., ca
mino del valle; M., de Bonifacio 
Balbueua, de Abadengo; P., de Ma
riano Balbueua, y H., de D. Domin
go Rivero, vecinos de Saa Feliz; 
tasada en sesenta pesetas. 

Otra tierra, trigal, rega.iia, en 
término de VillaVerde de Arriba, al 
sitio de Solavilla, de Cabida ocho ce
lemines: linda O., otra de Marcelino 
García y otros,de Villaverde de Aba
jo; M., de Celedonio Rivero, de San 
Feliz; P., presa de Menderos, y N., 
de Clemente Gutiérrez, de Villaver
de de Arriba; tasada eu doscientas 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
eu Garrafe y casa consistorial, el 
dia veintitrés del corriente, y hora 
do las-tres de la tarde; advirtiendo 
que uo se admitirá postura que uo 
cubra las dos terceras partes del ti
po por que salen á subasta, debiendo 
los licitadores con autelacióu con
signar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, y res
pecto á los tituius tendrá que cou-
formai'se el comprador Cou los que 
constan del expediento, no pudien-
do exigir otra cosa que certificación 
del acta de remate. 

Dado en Garrafe á primero do Ju
lio de mil ochocientos noventa y 
siete.—Juan de lu Riva.—P. S. M.: 
Manuel Tiiscón, Secretario. 

A.NÜN010S (mclALES 

El Comisario do Guerra, Interventor 
desubsisteucias de esta plaza, 
lince saber: Que debiendo adqui

rirse Cou destino ¡i la FaCtoiia do 
subsistencias de esta plaza, trigo 
añejo, cebada afieja, y paja Corta do 
trigo pura pienso, por el ptcseiito 
se convoca a 1«K personas que deseen 
interesarse en su venta i un con
curso público, que tendrá lugar eu 
esta Comisaria <¡e Guerra, sita es la 
calle do liarriouuevo, nüin. 20, el 
dia 4 del próximo mes do Agosto, i 
las once de la mafiana, sirviendo de 

norma el reloj de dicha dependen
cia. 

Los proponentes presentarán pro-
posiaiiifies y muestras da los artisu-
ios y fijarán el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos cu los alma
cenes de la Faeturia de servicio, de
biéndose hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la Ad
ministración .Militar, eutendiéudose 
quo dichos artículos han de reunir 
las eondieioBcs queso requieren pu-
ra el suministro, siendo arbitros los 
funcionarios Administrativos encar
gados de la gestión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables de ao calidad, aun cuando 
hubieran creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

Falencia 9 de Julio de 189?.— 
Wenceslado Alvarez. 

El Comisario de Guerra, lutorventor 
de los servicios administrativo-
militares dé la Coruíi.'i, 
Hace saber: Que el dia 5 de Agns-

to próximo, á las once de la mafia-
na, tendrá lugar en la Factoría de 
subsistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proceder 
¡i la compra de los artículos de su-
ministro que & coctiimacióu su ex
presan. Para dicho acto se admití-
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompafiándose á las mis
mas muestras de los artículos que 
se ofrezcan A la venta, ¡í los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega de los articulosquese 
adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finaiizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obliga
dos á responder do la clase y canti
dad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reuuir las eondicio • 
ues que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de la 
gestión para admitirlos ó dfsechar-
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

LaCorufm 9 de Julio de 1897.— 
Ignacio .Moreno. 

Artículos que deben adquirirse 
Harina de primera clase .superior, 

precio pi,r quintal métrico. 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada, 

precio por quintal métrico. 

~ Á1<ÜNüiOÍ'T'Xíff lütJLAUfe"^ 

EMPtiÉSTITO FILIPINO 
I 'Ettft'A.YIlKZ V AtUIEl 'cS, 

Representantes en esta provincia 
del Banco Hispano-Colonial, admi
ten suscripciones hasta las doce de 
la noche del dia 15 del corriente á 
dicho empréstito. 

Plata de San Marcelo. 
Almacén de tejidos 3' (.'asa do Banca 
y Camb:o. 

La Agencia de Negocios de Gena
ro Fernández, se trasladó hoy á la 
calle Varillas, núm. 5. 

León lada Julio do 1897. 
llup. dé lii ÜipütaCiáii pfoYiñclit! 


